
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501120210006300 Ordinario Alberto Luis Niebles 
Cantillo

Atlantic Internacional 
Dpo

21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante, Alberto Luis 
Niebles Cantillo A Través 
De Apoderada En Contra 
De Atlantic Internacional 
Dpo, Representada 
Legalmente Por Lelio Ariza 
Sotomonte O Quien Haga 
Sus Veces Al Momento De 
La Notificación; Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y Ss., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La Parte 
Demandada Atlantic 
Internacional Dpo, Para 
Que Ejerza Su Derecho A 
La Defensa. Para Tal 
Efecto Hágase Envío De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Han Sido Solicitados 
Por Su Contraparte En El 
Escrito Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Del Demandante En El 
Presente Proceso, En Los 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A La 
Abogada Mariana 
Cabarcas Arrieta, Quien Se 
Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210002700 Ordinario Alix  Arevalo Grau Sespem S.A.S 21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Téngase Por 
Subsanadas Las Falencias 
Advertidas Y En 
Consecuencia Admítase La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante, Alix Judith 
Arévalo Grau, A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra De Servicios 
Especiales Para Empresas 
-Sespem S.A.S., 
Representada Legalmente 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745
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Por Nayib Salín Jassir 
Osorio O Quien Haga Sus 
Veces Al Momento De La 
Notificación; Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y Ss., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La Parte 
Demandada Servicios 
Especiales Para Empresas 
-Sespem S.A.S., Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745
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Dado El Caso, Hagan 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural. 3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderada 
De La Demandante En El 
Presente Proceso, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, Al 
Abogado, Juan Antonio 
Urueta Lugo, Quien Se 
Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210006600 Ordinario Emiller Alberto 
Gonzalez Rodriguez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación
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Promovida Por La Parte 
Demandante, Emiller 
Alberto González 
Rodríguez A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra De Junta Nacional 
De Calificación De 
Invalidez, Representada 
Legalmente Por Víctor 
Hugo Trujillo Hurtado Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, 
Representada Legalmente 
Por Juan Miguel Villa Lora 
O Quienes Hagan Sus 
Veces Al Momento De La 
Notificación; Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y Ss., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación
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Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La Parte 
Demandada Junta Nacional 
De Calificación De 
Invalidez Y Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Ejerzan Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiéraseles Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Hagan 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- Comuníquese 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Al Ministerio Publico Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado De La Existencia 
Del Presente Proceso.4.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Del Demandante En El 
Presente Proceso, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, Al 
Abogado, Dionisio David 
Barrios Mogollo, Quien Se 
Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210006700 Ordinario Enrique Antonio Gomez 
Garces

Electricaribe S A 21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante, Enrique 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 011 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Abril De 2021De58



Antonio Gomez Garces A 
Través De Apoderada 
Judicial En Contra De La 
Fiduprevisora S.A. Cono 
Vocera Y Administradora 
Del Par Foneca, 
Representada Legalmente 
Por María Cristina Gloria 
Inés Cortés Arango O Por 
Quien Haga Sus Veces Al 
Momento De La 
Notificación Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Y Contra La 
Superintendencia De 
Servicios Publicos 
Domiciliarios, 
Representada Legalmente 
Por Natasha Avendaño 
García, O Por Quien Haga 
Sus Veces Al Momento De 
La Notificación Del Auto 
Admisorio De La Demanda; 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Por Reunir Las Exigencias 
Del Artículo 25 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social Y Ss., 
Modificado Por El Artículo 
12 De La Ley 712 Del Año 
2001.2.- Córrase El 
Traslado Respectivo De La 
Demanda A Las 
Demandadas, Para Que 
Ejerzan Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Hagan 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderada 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A La 
Doctora Luz Marina Llanos 
Diazgranados, Identificada 
Con C.C. No. 22.454.489 Y 
T.P. No. 47.423 Del C.S. 
De La J., Quien Se 
Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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08001310501120210006100 Ordinario Merlene Judith 
Fernandez De Ayola

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

21/04/2021 Auto Ordena - Mantener En 
Secretaría, La Presente 
Demanda, Por 5 Días, 
Hasta Tanto Sea 
Subsanada La Falta 
Advertida, De Acuerdo A 
Las Consideraciones De La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.

08001310501120210007000 Ordinario Vivian  Molano Villalba Hospital En Casa S.A. 21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Señora Vivian 
Cecilia Molano Villalba A 
Través De Apoderada 
Judicial En Contra De 
Hospital En Casa S.A.S. 
Representada Legalmente 
Por Hicsa Yoana Vivas 
Reyes, Por Reunir Las 
Exigencias Del Artículo 25 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y S.S., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La 
Demandada, Para Que 
Ejerza Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiérasele Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Hagan 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderada 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A La 
Doctora Sandra Esther 
Patino Yepez, Identificada 
Con C.C. No. 32.735.711 Y 
T.P. No. 202.838 Del C.S. 
De La J., Quien Se 
Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

08001310501120210006900 Ordinario Zenith  Ruiz Muñoz Sin Demandados.., Jose 
T  Cadena Bonfan

21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante Señora Zenith 
Ruiz Muñoz A Través De 
Apoderado Judicial En 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Contra Del Señor Jose 
Antonio Cadena Bonfanti, 
Por Reunir Las Exigencias 
Del Artículo 25 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social Y S.S., 
Modificado Por El Artículo 
12 De La Ley 712 Del Año 
2001.2.- Córrase El 
Traslado Respectivo De La 
Demanda Al Demandado, 
Para Que Ejerza Su 
Derecho A La Defensa. 
Para Tal Efecto Hágase 
Entrega De La Copia De La 
Demanda Y Requiérasele 
Para Que A Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Hagan 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Principal Del Demandante 
En El Presente Proceso, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, Al 
Doctor Cesar Augusto 
Castillo Caballero, 
Identificado Con C.C. No. 
72.249.593 Y T.P. No. 
174.447 Del C.S. De La J., 
Quien Se Encuentra 
Actualmente Vigente En El 
Registro Nacional De 
Abogados.

08001310501120210006000 Ordinario Juan Carlos Aguilar 
Colina

Valorcon S.A. 21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745
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Demandante, Juan Carlos 
Aguilar Colina A Través De 
Apoderado En Contra De 
Valores Y Contratos S.A. 
Valorcon S.A., 
Representada Legalmente 
Por Jaime Alfredo Massard 
Ballestas O Quien Haga 
Sus Veces Al Momento De 
La Notificación; Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y Ss., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La Parte 
Demandada Valores Y 
Contratos S.A. Valorcon 
S.A., Para Que Ejerza Su 
Derecho A La Defensa. 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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Para Tal Efecto Hágase 
Envío De La Copia De La 
Demanda Y Requiérasele 
Para Que A Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Haga 
Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Han Sido Solicitados 
Por Su Contraparte En El 
Escrito Inaugural.3.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderado 
Del Demandante En El 
Presente Proceso, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, Al 
Abogado Cesar Elías 
Mercado Caballero, Quien 
Se Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO

Secretaría

Código de Verificación

d864894c-1ce8-42be-980f-59d4614c0745

Número de Registros: 10
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08001310501120210007100 Ordinario Rafael Humberto 
Pacheco Hereira

Arl Seguros Bolivar. 21/04/2021 Auto Ordena - Devuélvase 
La Presente Demanda Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo.

08001310501120210006500 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Carlos Enrique Castillo 
Hoyos

Colpensiones Y Otros 21/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1.- Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia, 
Promovida Por La Parte 
Demandante, Carlos 
Enrique Castillo Hoyos A 
Través De Apoderado 
Judicial En Contra De Afp 
Proteccion, Representada 
Legalmente Por Juan David 
Correa Y Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, 
Representada Legalmente 
Por Juan Miguel Villa Lora 
O Quienes Hagan Sus 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Veces Al Momento De La 
Notificación; Por Reunir 
Las Exigencias Del Artículo 
25 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social Y Ss., Modificado 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 712 Del Año 2001.2.- 
Córrase El Traslado 
Respectivo De La 
Demanda A La Parte 
Demandada Afp Proteccion 
Y Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Ejerzan Su Derecho A La 
Defensa. Para Tal Efecto 
Hágase Entrega De La 
Copia De La Demanda Y 
Requiéraseles Para Que A 
Su Vez, Con La 
Contestación Del Libelo, 
Dado El Caso, Hagan 
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laboral del despacho.
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Entrega De Los 
Documentos Requeridos Y 
Que Hayan Sido 
Solicitados Por Su 
Contraparte En El Escrito 
Inaugural.3.- Comuníquese 
Al Ministerio Publico Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado De La Existencia 
Del Presente Proceso.4.- 
Reconózcasele Personería 
Jurídica Como Apoderada 
Del Demandante En El 
Presente Proceso, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Legalmente Conferido, A 
La Abogada, Karen María 
Ramírez Quintero, Quien 
Se Encuentra Actualmente 
Vigente En El Registro 
Nacional De Abogados.
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